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El pasado 22 de junio, en las instalaciones del Centro Recreativo 
Magisterial de Metalío,  el Consejo Directivo del ISBM, rindió un 
homenaje al magisterio nacional,  develando  una placa  en 
reconocimiento, por su invaluable aporte a la construcción de un 
país con justicia social, mediante una educación de calidad que 
permite el desarrollo del pensamiento crítico en la niñez y juventud  
salvadoreña.

También se hizo especial deferencia a los miles de docentes de 
nuestro país, que incansablemente trabajan  en pro de la 
dignificación de los docentes.

En dicho acto, se aprovechó para inaugurar el área de desvestideros 
y servicios sanitarios, construida con el objetivo primordial de que  
los visitantes del centro recreativo  puedan divertirse en 
condiciones de higiene y seguridad.
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ENTREGA DE BOTIQUINES DE PRIMEROS AUXILIOS 
PARA JUEGOS MAGISTERALIES 

El Consejo Directivo del ISBM, autorizó la entrega de botiquines a las 
Direcciones Departamentales de Educación, como apoyo a las 
actividades de esparcimiento que éstas realizan, tales como: juegos 
magisteriales, excursiones y caminatas.

Esta acción se realizó dentro  del  marco de la medicina preventiva, 
específicamente en el área de recreación, uno de los beneficios que 
el Instituto brinda a los docentes afiliados y su grupo familiar. 

Con la finalidad de brindar un servicio de calidad y 
acercar los servicios médicos  a los afiliados del 
ISBM, se ha puesto en marcha el Proyecto de apertura 
de Botiquines Magisteriales, los cuales se encargarán 
de despachar el medicamento para tratamiento 
crónico o de uso frecuente y cuya ubicación estará a 
nivel nacional.

A la fecha, ya se encuentra funcionando el Botiquín 
Magisterial de San Salvador, en las oficinas 
administrativas del Instituto.

Próximamente, se realizará la apertura de los 
botiquines de San Miguel, Santa Ana, Usulután, 
Chalatenango y Ahuachapán

BOTIQUINES MAGISTERIALES



CUOTAS DE INGRESO Y USO DE BIENES MUEBLES
DEL CENTRO RECREATIVO DE METALÍO

Previa presentación del carné de afiliación al Instituto, los servidores públicos docentes y su grupo 
familiar entrarán  sin costo alguno.

El titular del carné, podrá ingresar hasta un máximo de siete (7) personas, en carácter de invitados, 
quienes deberán cancelar la cuota de ingreso. 

    
 TARIFAS

INVITADOS    
    

Adultos US  $1.00
Niños mayores de 12 años y menores de 18 años US  $0.50

MOBILIARIO

Mesas plásticas y cuatro sillas US $ 2.00
Silla plástica US $ 0.25
Hamaca US $ 1.00
Silla haragana US $ 1.00

El usuario deberá responder económicamente por pérdidas, daños, desperfectos, destrucción de los 
bienes muebles o estructuras del Centro que ocasionen, así como cancelar en forma inmediata el 
valor de los mismos.
                                                 
EXCURSIONES

La persona o institución  encargada de organizar excursiones a los centros recreativos, deberá 
presentar solicitud en los Centros de Atención  del ISBM o en la sede central del Instituto, con ocho 
días hábiles de anticipación.

Para ingresar al centro recreativo, será  obligatorio que  las excursiones tengan  los  servicios de  
guardavidas, debidamente acreditados.

El encargado de la excursión será el responsable de las eventualidades que puedan suscitarse durante 
la estadía en el lugar.



PRINCIPIO DE LA ÉTICA PÚBLICA

El servidor público docente tendrá derecho a que el ISBM le 

reembolse los gastos por medicamentos, que hayan sido adquiridos 

dentro del territorio nacional, que estando comprendidos dentro del 

respectivo Cuadro Básico de Medicamentos del ISBM, no se contara 

con existencias y fueran los específicos o indispensables para el 

restablecimiento de la salud del docente o sus beneficiarios.

Antes de efectuar la compra por cuenta propia, el docente o sus 

beneficiarios, deberán consultar en las oficinas de Médicos de 

Apoyo Administrativo y Trabajo Social o en los Centros de Atención 

de Oriente y Occidente, si no existe otro proveedor de la red 

contratada que pueda proporcionarle el medicamento.

El plazo para que el docente presente la solicitud de reembolso es de SEIS MESES contados a partir del 

día en que suceda el hecho contemplado como causal de acuerdo a la Ley de ISBM.

REQUISITOS

 Solicitud de reembolso dirigida a la Presidencia del Instituto, indicando el monto concreto y la 

causa específica, debidamente firmada por el docente o su representante legal.

 Receta con los sellos de no existencia de por lo menos dos de farmacias contratadas por el 

ISBM.

 Las facturas en original (duplicado-cliente) de los gastos médico-hospitalarios en el que 

hubiere incurrido el docente, para comprobar la adquisición de los medicamentos por los que 

se solicita el reembolso. Éstas deben estar emitidas a nombre del docente o de sus 

beneficiarios inscritos, tener el sello de cancelado, fecha y el monto consignado en dólares.

Documentación que deberá ser presentada en las oficinas de Médicos de Apoyo Administrativo y 

Trabajo Social o en los Centros de Atención de Oriente y Occidente.

EFICIENCIA  Y  EFICACIA

Cumplir programas y tareas propias del cargo y lograr los objetivos al 

menor costo para el público y la institución, evitando demoras y atrasos 

en el trabajo y en el logro efectivo de las tareas encomendadas, así como 

administrar los recursos evitando el despilfarro.

TRÁMITE DE REEMBOLSO POR MEDICAMENTOS

visita nuestro sitio web:
  www.isbm.gob.sv




